
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Radicado 05001-31-10-007-2018-00473 
Proceso: Privación Patria Potestad 

  
Revisado cuidadosamente el presente expediente, se constata que fue admitido mediante auto 
del 28 de junio de 2018, sin que hasta la fecha se haya producido la notificación al extremo 
pasivo. 
 
Así las cosas, y como quiera que un proceso no puede quedarse indefinidamente sin decidir, 
ante la imposibilidad de aplicar el desistimiento tácito y menos el desistimiento de este tipo de 
procesos, el Despacho en aras de depurar la carga laboral que tiene, dispone proceder al 
archivo de las diligencias advirtiendo que la causa podrá ser reactivada cuando la parte 
interesada a bien lo estime. 
 

NOTIFIQUESE 

 
ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 

JUEZ 
 
 
 
 


